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Cordial saludo,

Remito constancia de radiación en adjunto denominado SAMAI proceso judicial.

Por favor no responda a este correo, este email solamente es para dar respuesta a radicación de correspondencia.
Comuníquese con nosotros al email of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

EDWARD ANDRES OSPINA ZAPATA
Asistente Administrativo
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De: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 12 de abril de 2023 14:21
Para: Tecnico Sistemas Oficina Apoyo Juzgados Administrativos - Seccional Cali <tecofadmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: C23-18710 RV: Rad. 760013333-2022-00138-00//Llamamiento Garantía Clínica Nuestra Señora de los Remedios a
Chubb Seguros Colombia S.A.//Judicial-2740//DGD
 

DHORA STELLA RAMÍREZ 
ÁREA DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca

De: Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Enviado: miércoles, 12 de abril de 2023 14:13
Para: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; wjssabogado
<wjssabogado@live.com>; mikeilacastro55@gmail.com <mikeilacastro55@gmail.com>; RESPONSABILIDAD MEDICAHUV
<responsabilidadmedicahuv@gmail.com>; notificacionesjudiciales@huv.gov.co <notificacionesjudiciales@huv.gov.co>;
notificacioneslegales.co@chubb.com <notificacioneslegales.co@chubb.com>; Viviana Eugenia Agredo Chicangana
<vagredo@procuraduria.gov.co>; Michelle Pulecio Ramírez. <puleciomichelle0507@gmail.com>
Asunto: Rad. 760013333-2022-00138-00//Llamamiento Garantía Clínica Nuestra Señora de los Remedios a Chubb Seguros
Colombia S.A.//Judicial-2740//DGD
 
Señores: 
JUZGADO VEINTE (20) ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE CALI (V) 
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA  
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.        S.        D. 
 
REFERENCIA:                   LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 
PROCESO:                          REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTES:              DEISY JAZMÍN SALAZAR JARAMILLO y OTROS 
DEMANDADOS:                 INSTITUTO DE RELIGIOSAS DE SAN JOSÉ DE GERONA (propietaria Clínica

Nuestra Señora de los Remedios) 
RADICADO:                        76001-3333-020-2022-00138-00 
LLAMADA GARANTÍA:    CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la cédula de
ciudadanía No. 19.395.114 expedida en Bogotá, abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional
No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de Apoderado Especial del

É



INSTITUTO DE RELIGIOSAS DE SAN JOSÉ DE GERONA, entidad de derecho canónico, propietaria de
la CLÍNICA NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS, con domicilio en la ciudad de Cali, Valle del Cauca,
con personería entregada por la ARQUIDIOCESIS DE CALI, según poder otorgado por el señor ÁLVARO
CID JARAMILLO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 17.081.943 de Bogotá D.C., el cual se
aporta en esta oportunidad, comedidamente procedo, a formular llamamiento en garantía en contra de la
sociedad CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A., sociedad debidamente constituida, identificada con NIT
860.026.518-6, sometida a control y vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia, con
domicilio principal en la Calle 72 No. 10 – 51 Piso 7, de la ciudad de Bogotá D.C., representada legalmente
por el doctor Jaime Chaves López, identificado con cedula de ciudadanía No 79.693.817, tal como consta
en el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio que se
anexa, para que la llamada en garantía asuma directamente la condena de conformidad con los contratos
de seguro expedidos por esta última y de conformidad a las siguientes consideraciones que se exponen
en el documento adjunto en formato "pdf", contentivo de 90 folios.

Se deja constancia que este mensaje se remite a todas las partes de quienes se conoce su dirección
electrónica a través del buzón notificaciones@gha.com.co dirección debidamente inscrita en el Sistema
del Registro Nacional de Abogados - SIRNA.

Sin motivo distinto me suscribo de Ustedes con el respeto y decoro acostumbrados, 

Atentamente,

GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA 
C.C. No.19.395.114 de Bogotá  
T. P. No. 39.116 del C.S. J.
Judicial-2740 

 


